
AUTORIZACIONES MAYO 2020  

  
AUTORIZADO CONDICION MONTO VIGENCIA 

FECHA DE 
CELEBRACION 

UNIDAD 
DEPORTIVA 

Ligas 

1 
Claudia Ivette 
Reynoso Gómez 

Se autoriza para utilizar campo grande de Béisbol, en el Centro 
Deportivo denominado Paseos del Sol, para apertura y organizar 
la Liga de Béisbol al público general, los días: domingos de las 
15:00 a las 18:00 horas. 

$1,476.00 
08/Enero/2020 al 

20/Diciembre/2020 
22-may-2020 PASEOS DEL SOL 

2 
Elsa Estela 
Villalva del Río 

Se autoriza para utilizar cancha de usos múltiples, en el Centro 
Deportivo denominado Tepeyac Casino, para apertura y 
organizar la Liga de Voleibol al público general, los días: Lunes, 
Miércoles y viernes  de las 19:30 a las 21:30 horas. 

$1,716.00 
08/Enero/2020 al 

18/Diciembre/2020 
22-may-2020 CASINO TEPEYAC 

3 
Jesús Adolfo 
Velarde Gudiño 

Se autoriza para utilizar cancha de pasto sintético, en el Centro 
Deportivo denominado Santa Fe (El Polvorín), para apertura y 
organizar la Liga Deportiva de Futbol 7 al público general, los 
días: Sábados de las 16:00 a 20:00 horas. 

$3,952.00 
08/Enero/2020 al 

18/Diciembre/2020 
22-may-2020 EL POLVORÍN 

4 
Jesús Adolfo 
Velarde Gudiño 

Se autoriza para utilizar cancha de pasto sintético, en el Centro 
Deportivo denominado Santa Fe (El Polvorín), para apertura y 
organizar la Liga Deportiva de Futbol 7 al público general, los 
días: Domingos de las 08:00 a 12:00 horas. 

$3,040.00 
08/Enero/2020 al 

20/Diciembre/2020 
22-may-2020 EL POLVORÍN 

5 
Mario Moisés 
Corona Almada  

Se autoriza para utilizar cancha de pasto sintético, en el Centro 
Deportivo denominado Santa Fe (El Polvorín), para apertura y 
organizar la Liga Deportiva de Futbol 7 al público general, los 
días: Sábados de las 09:00 a 14:00 horas. 

$3,800.00 
08/Enero/2020 al 

19/Diciembre/2020 
22-may-2020 EL POLVORÍN 

6 

Armando 
Guerrero 
Saldívar 

Se autoriza para utilizar cancha de tierra, en el Centro Deportivo 
denominado Flores Magón, para apertura y organizar la Liga 
Deportiva de Futbol 11 al público general, los días: Domingos de 
las 09:00 a 13:00 horas. 

$960.00 
08/Enero/2020 al 

20/Diciembre/2020 
22-may-2020 FLORES MAGÓN 

7 

Armando 
Guerrero 
Saldívar 

Se autoriza para utilizar cancha de cemento, en el Centro 
Deportivo denominado Rinconada Las Palmas, para apertura y 
organizar la Liga Deportiva de Futbol 11 al público general, los 
días: Domingos de las 09:00 a 13:00 horas. 

$880.00 
08/Enero/2020 al 

15/Diciembre/2020 
22-may-2020 

RINCONADA DE 
LAS PALMAS 

8 
Fernando Luna 
Guzmán 

Se autoriza para utilizar campo de futbol sintético, en el Centro 
Deportivo denominado Miguel de la Madrid, para apertura y 
organizar la Liga Deportiva de Futbol Soccer al público general, 
los días: Sábados de las 16:00 a 21:00 horas. 

$4,256.00 
08/Enero/2020 al 

20/Diciembre/2020 
22-may-2020 

MIGUEL DE LA 
MADRID 



9 
Fernando Luna 
Guzmán 

Se autoriza para utilizar campo de futbol sintético, en el Centro 
Deportivo denominado Miguel de la Madrid, para apertura y 
organizar la Liga Deportiva de Futbol Soccer al público general, 
los días: Domingos de las 09:00 a 14:00 horas. 

$3,800.00 
08/Enero/2020 al 

20/Diciembre/2020 
22-may-2020 

MIGUEL DE LA 
MADRID 

10 

Armando 
Guerrero 
Saldívar 

Se autoriza para utilizar cancha de tierra, en el Centro Deportivo 
denominado El Vigía, para apertura y organizar la Liga Deportiva 
de Futbol al público general, los días: Domingos de las 09:00 a 
13:00 horas. 

$960.00 
07/Junio/2020 al 

15/Diciembre/2020 
22-may-2020 EL VIGIA 

11 
Mario Moisés 
Corona Almada 

Se autoriza para utilizar campo de Futbol Tierra, en el Centro 
Deportivo denominado Flores Magón, para apertura y organizar 
la Liga Deportiva de Futbol al público general, los días:  Sábados 
de las 08:30 a 13:30 horas. 

$1,200.00 
08/Enero/2020 al 

19/Diciembre/2020 
22-may-2020 FLORES MAGÓN 

12 
Genaro Carrillo 
Flores 

Se autoriza para utilizar campo de Futbol soccer, en el Centro 
Deportivo denominado San Juan de Ocotán, para apertura y 
organizar la Liga Deportiva de Futbol Soccer al público general, 
los días: Sábados de las 09:30 a 15:30 horas. 

$9,120.00 
04/Febrero/2020 al 
20/Diciembre/2020 

22-may-2020 
SAN JUAN DE 

OCOTÁN 

13 
Faustino García 
Cisneros 

Se autoriza para utilizar campo de futbol sintético, en el Centro 
Deportivo denominado Santa Margarita I, para apertura y 
organizar la Liga Deportiva de Futbol Soccer al público general, 
los días: Sábados de las 19:00 a 22:00 horas. 

$3,432.00 
08/Enero/2020 al 

19/Diciembre/2020 
22-may-2020 

SANTA 
MARGARITA 
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Lo testado corresponde a 1.- Firmas, 2-Nacionalidad, 3.- Identificación, 4.- Domicilio y 5.- Número Telefónico , los cuales constituyen datos 
personales identificativos que deben ser protegidos por tratarse de información confidencial conforme al artículo 19.3 y 21 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, así como lo dispuesto en el Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar 
los sujetos obligados previstos en la Ley.
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